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RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA Nº ffi 0J 'f-2022-MPM-CH-A 

Chulucanas, . z 7 D I e 2022 
VISTO: 
La CARTA Nº035-2022/CJV de fecha 23 de noviembre de 2022 (recaído en el Expediente Nº 15785 de fecha 24.11.2022), la 
Carta Nº 0023-2022-2022VMRS/CONSUL TOR DE OBRA de fecha 23 de diciembre de 2022 ( caído en el Expediente N° 17229 
de fecha 23.12.2022), el Informe N° 00739-2022-ULI/MPM-CH (23.12.2022), el Informe Nº 001243-2022-GDUTI/MPM-CH 
(26.12.2022), el Informe N° 00364-2022-SGCC/MPM-CH (26.12.2022), el Proveído S/N de fecha 2612.2022, documentos 
referidos a la liquidación de la obra: ªRECONSTRUCCIÓN DEL SERVICIO DE AGUA PARA RIEGO DEL CANAL EL ALISO EN 

, EL CASERf O DE JUAN VELASCO, DISTRITO DE CHALACO-MORROPÓN-P/URA", con CÓDIGO ÚNICO DE INVERSIONES 
�'1'IJWIN 1Ji' I 0116, CÓDIGOARCC 1009, y; 

. l ,, �NSIDERANDO: 

1, " ,�. L ,íA ��e, de conformidad con lo establecido por el Artículo 194º, de la Constitución Política del Estado, Concordante con el Artículo 11 
'!2.í_!l__L ,e!� del Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades N° 27972, el cual señala: "Las Municipalidades son órganos de 

- - Gobierno Local, que gozan de autonomía política, económica y administrativa, en los asuntos de su competencia. La autonomía 
que la Constitución Política del Estado les otorga a las Municipalidades radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, 
administrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento jurídico; 

Que, mediante RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA Nº 404-2021-MPM-CH-A de fecha 31 de mayo del 2021 donde se resuelve, entre 
otros: 

ARTÍCULO PRIMERO: APROBAR el EXPEDIENTE TÉCNICO denominado "RECONSTRUCCIÓN DEL SERVICIO 
DE AGUA PARA RIEGO DEL CANAL EL ALISO EN EL CASERÍO DE JUAN VELASCO, DISTRITO DE CHALACO- 
MORROPÓN-P/URA", con CÓDIGO ÚNICO DE INVERSIONES IR/ 2520116, CÓDIGO ARCC 1009 con un monto 
de inversión que asciende a la suma de SI 1'365,018.17 (Un millón trescientos sesenta y cinco mil dieciocho 
con 171100 soles), incluido costo de valor referencial de obra, supervisión y elaboración de Expediente Técnico, 
con precios vigentes al mes de Mayo del 2021, bajo la modalidad de Ejecución Presupuestaria Indirecta, bajo el 
sistema de contratación a PRECIOS UNITARIOS, con un plazo de ejecución de 90 días (03 MESES), siendo que el 
valor del proyecto se ha desagregado de la siguiente manera: 

EJECUCIÓN DE OBRA 1'237,424.23 AUTORIDAD PARA LA 
f----�----------1------------i RECONSTRUCCIÓN 
SUPERV/S/ N DE OBRA 98,993.94 CON CAMBIOS (ARCC) 

DESCRIPCIÓN INVERSIÓN (SI) FINANCIAMIENTO 

MUNICIPALIDAD 
PROVINCIAL DÉ 

MORROPÓN·· 
28,600.00 

SUBTOTAL 1'336,418.17 

ELABORACIÓN DE EXPEDIENTE TÉCNICO 

ARTICULO SEGUNDO: PRECISAR que el Costo del Expediente Técnico, que es el monto de Sl28,400.00, 
será asumido por la Municipalidad Provincial de Morropón-Chulucanas; y el saldo, cuyo monto asciende a SI 
1'336,418.17 soles, se solicitará a la ARCC; 

Que, mediante RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA Nº 825-2021-MPM-CH-A de fecha 18 de octubre del 2021, se resuelve, entre otros: 

ARTÍCULO PRIMERO: APROBAR el EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN para la CONTRATACIÓN DE LA OBRA: 
"RECONSTRUCCIÓN DEL SERVICIO DE AGUA PARA RIEGO DEL CANAL EL ALISO EN EL CASERÍO DE JUAN 
VELASCO, DISTRITO DE CHALACO-MORROPÓN-PIURA", con un monto del valor referencial de SI 1'237,424.23 
(Un millón doscientos treinta y siete mil cuatrocientos veinticuatro con 231100 soles), incluido los impuestos de 
ley, con un plazo de ejecución de NOVENTA (90) días calendarios, bajo la modalidad presupuesta/ indirecta y bajo el 
procedimiento de Selección: PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN PÚBLICA ESPECIAL para la 
RECONSTRUCCIÓN CON CAMBIOS, de conformidad con los considerandos expuestos en la presente Resolución. 
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Que, con fecha 18 del mes de Noviembre del 2021 se SUSCRIBE el CONTRATO DE EJECUCIÓN DE OBRANº 017-2021- 
MPM-CH para fa Contratación de fa Ejecución de fa Obra: "RECONSTRUCCIÓN DEL SERVICIO DE AGUA PARA RIEGO DEL 
CANAL EL ALISO EN EL CASERÍO IDE JUAN VELASCO, DISTRITO DE CHALACO-MORROPÓN-PIURA", con un sistema de 
contratación a PRECIOS UNITARl�S, que celebra de una parte fa MUNICIPAL/DAD PROVINCIAL DE MOR ROPÓN 
CHULUCANAS, a quien adelante sel fe denominará fa ENTIDAD con RUC Nº 20105266988, representada por su Alcalde 
Provincial ING. NELSON MIO REYEp, identificado con DNI N°02787994, y de otra parte fa empresa ejecutora CONSORCIO 
JUAN VELASCO, conformado por Itas empresas a) HTYV CORPORACIÓN EMPRESARIAL S.A.C. y b) EXAMOVA 
MAQUINARIAS Y SERVICIOS EMP1ESA INDIVIDUAL DE RESPONSABILIDAD LIMNITADA, en adelante el CONTRATISTA, 
debidamente representado por su Gerente el Sr. ANGELLO GA/NFRANCO MOGOLLÓN BORRERO con DNI N° 48007264, y 

�INC�ue con fecha 04 de Noviembre d�f 202, el Comité de Selección adíudicó fa buena pro del PROCEDIMIENTO DE 
� , NTRATACIÓN PÚBLICA ESPECIAL Nº 025-2021-MPMICH-CS para fa Contratación de fa Ejecución de fa Obra, cuyos 

� . ifotalles e importe constan en los docbmentos integrantes del presente contrato, con un monto contractual de SI 1'227, 112.35 
\; 

�,,, · ALDIA0)fun millón doscientos veintisiete mil ciento doce con 35/100 soles), que incluye todos los impuestos de ley, teniendo un plazo 
"··h 1u��� de ejecución de NOVENTA (90) DIAS icALENDARIOS; 

Que, mediante RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA Nº 1010-2021-MPM-CH-A, de fecha 20 de diciembre del 2021, se resuelve, entre 
otros: 

ARTÍCULO PRIMERO: CONFORMAR el COMITÉ DE ENTREGA DE TERRENO, para la ejecución de la Obra: 
"RECONSTRUCCIÓN DEL SERVICIO DE AGUA PARA RIEGO DEL CANAL EL ALISO EN EL CASERÍO DE JUAN 
VELASCO, DISTRITO DE CHALACO-MORROPÓN-PIURA", el cual estará integrado por /os siguientes profesionales: 

lng. Edwin Vicente Prieto Viera 
lng. Jimmy Jesus Gil Bérrú 
Arq. Ge/der Ornar Santos Calle 
lng. Carlos A. Puicon Paz Supervisor de Obra 

Que, con fecha 23 de Diciembre del 2021, /os miembros del Comité designado mediante R.A. Nº 1010- 2021-MPM-CH-A, de 
ii ·._. ,a 20 de Diciembre del 2021, el Ejecutor y la Entidad Supervisora, se constituyeron al fugar donde se ejecutarán /os trabajos 

: ret�pionados a fa Obra; los mismos que después de efectuar el recorrido y habiendo encontrado conforme y sin observaciones el 
· terreno en donde se ha de ejecutar fa obra, dan por entregado el terreno, para fo cual se firma el ACTA DE ENTREGA DE 
TERRENO de Obra: "RECONSTRUCCIÓN DEL SERVICIO DE AGUA PARA RIEGO DEL CANAL EL ALISO EN EL CASERÍO 

. DE JUAN VELASCO, DISTRITO DE CHALACO-MORROPÓN-PIURA", con la asistencia de /os siguientes miembros: 

POR LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE MORROPÓN - CHULUCANAS 
lng. Edwin Vicente Prieto Viera Presidente 
Arq. Ge/der Ornar Santos Calle Miembro 
lng. Jimmy Jesús Gil Berrú Miembro 

POR LA EMPRESA CONTRATISTA: CONSORCIO JUAN VELASCO 
lng. Carlos L. Chapoñán Zapata Residente de Obra 
Lic. Yuri V. Huancas Tineo Representante Común 

POR LA SUPERVISIÓN 
lng. Carlos A. Puicon Paz Supervisor 

�t "k . 
fng. Víctor Ribera Sánchez Consultor · · 

&� ¿I �,eue, la Obra: "RECONSTRUCCIÓN DEL SERVICIO DE AGUA PARA RIEGO DEL CANAL EL ALISO EN EL CASERÍO DE JUAN 
,; G e E �LASCO, DISTRITO DE CHALACO-MORROPÓN-PIURA", SE DA INICIO con fecha 16 de Mayo del 2022 de acuerdo al ACTA 
iADMI 'QE LEVANTAMIENTO DE PLAZO DIFERIDO A LA FECHA DE INICIO DE OBRA; 

.,. .. :!/ --���- . ~· · Que, mediante RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N° 492-2022-MPM-CH-A de fecha 01 de junio del 2022 resuelve, entre otros: 

ARTÍCULO PRIMERO: APROBAR el CRONOGRAMA VALORIZADO y CRONOGRAMA ACTUALIZADO que 
establece el inicio y término del plazo de ejecución de la Obra: "RECONSTRUCCIÓN DEL SERVICIO DE AGUA 
PARA RIEGO DEL CANAL EL ALISO EN EL CASERÍO DE JUAN VELASCO, DISTRITO DE CHALACO- 
MORROPÓN-PIURA", de conformidad con /os considerandos señalados en la presente Resolución. 
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Que, la Obra: "RECONSTRUCCIÓN DEL SERVICIO DE AGUA PARA RIEGO DEL CANAL EL ALISO EN EL CASERÍO DE JUAN 
VELASCO, DISTRITO DE CHALACO-MORROPÓN-PIURA", FINALIZA con fecha 13 de Agosto del 2022 de acuerdo al ASIENTO 
Nº 91 del Cuaderno de Obra; 

Que, mediante RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N° 767-2022-MPM-CH-A de fecha 24 de agosto del 2022 se resuelve, entre otros: 

ARTÍCULO PRIMERO: CONFORMAR el COMITÉ DE RECEPCIÓN de la Obra: "RECONSTRUCCIÓN DEL 
SERVICIO DE AGUA PARA RIEGO DEL CANAL EL ALISO EN EL CASERÍO DE JUAN VELASCO, DISTRITO DE 
CHALACO-MORROPÓN-PIURA", el cual estará integrado por los siguientes Profesionales: 

1. lng. Jimmy Jesús Gil Berrú. 
2. Arq. Gelder Ornar Santos Calle. 
3. lng. Juan M. leva/los Patiño. Supervisor de Obra 

Que, mediante RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N° 798-2022-MPM-CH-A de fecha 31 de agosto del 2022 se resuelve, entre otros: 

ARTÍCULO PRIMERO: RECTIFICAR de oficio, el Artículo Primero de la R.A. N° 767-2022-MPM-CH-A (24.08.2022), 
a efectos de consignar correctamente al tercer integrante del Comité de Recepción de la Obra: 
"RECONSTRUCCIÓN DEL SERVICIO DE AGUA PARA RIEGO DEL CANAL EL ALISO EN EL CASERÍO DE JUAN 
VELASCO, DISTRITO DE CHALACO-MORROPÓN-P/URA", al amparo de lo dispuesto por el Artículo 201 de la Ley 
27 444-Ley de Procedimiento Administrativo General, conforme al siguiente detalle: 
DICE: 
lng. Juan Martín leva/los Patiño. 
DEBE DECIR: 
lng. Carlos Alberto Puicon Paz-Supervisor de Obra. 

Que, mediante RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA Nº 842-2022-MPM-CH-A de fecha 14 de setiembre del 2022 se resuelve, entre 
otros: 

L--� 
$'<-rv•a� 

'.'(" ' � GER&.i¡;iA �- 
� :JEAST:SOR/A F 
;_'"' JlJr.JDICA ¡;._ .. . ,, � 

• .. :; .. �-- 
Que, con fecha 28 de Octubre del 2022, los miembros del Comité de Recepción de Obra, designados mediante R. A. N° 767- 
2022-MPM-CH-A de fecha 24 de Agosto del 2022, la Supervisión y los Representantes de la Empresa Contratista procedieron a 
fectuar el recorrido con la finalidad de realizar el levantamiento de Observaciones consignada en el Acta de Observaciones 

que se realizó el 30 de Setiembre del 2022, así como también la constatación y verificación de las especificaciones y cumplimiento . t de las metas del Expediente Técnico de la Obra, definiendo que el Contratista ha concluido la Obra, suscribiéndose en señal de 
.....,..:,-� �'conformidad la respectiva ACTA DE RECEPCIÓN DE OBRA, de: 767-2022-MPM-CH-A de fecha 24 de Agosto del 2022 con la 

o 
� · asistencia de los siguientes miembros: 

AN¡..'il . POR LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE MORROPÓN - CHULUCANAS 
lng. Jimmy Jesús Gil Berrú 
Arq. Gelder Ornar Santos Calle 

POR EL CONTRATISTA-CONSORCIO CHALACO 
lng. Miguel E. Campos Quintana Residente de Obra 

' � • Sra. Yuri Vanesa Huancas 71neo Representante Común 

\.:,(f•-•.,_ .. 
,.�_,,:ue, 

en cuanto a la ::::���:!::�::�:, el coníratista, mediante c:;::::::�V de ra�a 23 de 
Noviembre del 2022, la Representante Común de la Empresa Contratista CONSORCIO JUAN VELASCO, alcanza a la Entidad 
la LIQUIDACIÓN TÉCNICA Y 
FINANCIERA DE OBRA de: "RECONSTRUCCIÓN DEL SERVICIO DE AGUA PARA RIEGO DEL CANAL EL ALISO EN EL 

3 

ARTÍCULO PRIMERO: MODIFICAR el Artículo Primero de la R.A. Nº 798-2022-MPM-CH-A (31.08.2022), en él • 
extremo de sustituir al lng. Jimmy Jesús Gil Berrú; y, en su reemplazo consignar al lng. Marco Dagoberto Chirinos 
Lozada como integrante del Comité de Recepción de la Obra: "RECONSTRUCCIÓN DEL SERVICIO DE AGUA 
PARA RIEGO DEL CANAL EL ALISO EN EL CASERÍO DE JUAN VELASCO, DISTRITO DE CHALACO- 
MORROPÓN-P/URA", en atención a los considerandos expuestos en la presente resolución . 

Jefe de UEPEI 
Unidad de Estudios y Proyectos 
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CASERÍO DE JUAN VELASCO, DISTRITO DE CHALACO-MORROPÓN-PIURA", por un monto total de SI 1'400,455.84 (Un 
millón cuatrocientos mil cuatrocientos cincuenta y cinco con 841100 soles), tal como se detalla: 

LfOWQACfóN DE OBRA 
HOJA RESUMEN DE LIQUIDACIÓN 

OBRA "RECONSTRUCCIÓN DEL SERVICIO DE AGUA PARA RIEGO DEL CANAL EL ALISO 
EN EL CASERÍO DE JUAN VELASCO, DISTRITO DE CHALACO-MORROPÓN-PIURA" 

PROPIETARIO MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE MORROPÓN-CHULUCANAS 
CONTRATISTA CONSORCIO JUAN VELASCO. 

�?/ SUPERVISOR DE OBRA ING. MANUEL RIVERA SANCHEZ 

�":';--'ff_•' 
.. DESCRIPCIÓN MONTO LIQUIDACI N FINAL DE OBRA SALDO POR 

TOTAL ANTERIOR ACTUAL ACUMULADO VALORIZAR 
1.0 VALORIZACI N 1'039,925.72 1'039,925.71 100% o.o 0.00% 1'039,925.71 100% 0.01 0.00% 

CONTRACTUAL 1 '039, 925. 72 1'039,925.71 100% 0.00 0.00% 1'039,925.71 100% 0.01 0.00% 
PRESUPUESTO TOTAL 148,008.98 0.00 0.00 0.00 0.00 

2.00 REAJUSTES 148,008.98 0.00 0.00 
PRESUPUESTO TOTAL 1 '187,934.70 1'039,925.71 0.00 1 '039,925. 71 148,008.99 

3.00 VALORIZACIÓN BRUTA (2 + 1) 1,107.72 0.00 0.00 0.00 
4.00 DEDUCCIONES 0.00 

DEDUCCIÓN DE ADEL. DIRECT. 1,107.72 
DEDUCCIÓN DE ADEL. MA T. 0.00 0.00 0.00 0.00 o.o 0.00% 

.: 5.00 AMORTIZACIONES 0.00 0.00 0.00 o.o 0.00% 
AMORT. ADEL. DIRECT. 0.00 0.00 0.00 
AMORT. ADEL. MA T. 1'186,826.98 1'039,925.71 0.00 1'039,925.71 146,901.27 

6.00 MONTO A PAGAR A CONTRA T 12.38% 
(3-4-5) 213,628.86 187,186.63 0.00 187,186.63 

·,,( 7.00 IMPUESTO IGV 213,628.86 187,186.63 0.00 187,186.63 26,442.23 
º8º 

·. ' 18 % 26,442.23 

JU 
•r ··1: ur:-.� 9.00 MONTO A FACTURAR (6+7) 1'400,455.84 1'227, 112.34 0.00 1'227, 112.34 173,343.50 ·- 12.38% 

.•. 

Que, en cuanto a la liquidación de la Obra presentada por el Supervisor, con Mediante CARTA N° 023-2022-VMRSICONSULTOR 
DE OBRA de fecha 23 de Diciembre del 2022, el Jefe de Supervisión de Obra alcanza a GDUTI, la REVISIÓN de la LIQUIDAClóf·l 

, � E OBRA de: "RECONSTRUCCIÓN DEL SERVICIO DE AGUA PARA RIEGO DEL CANAL EL ALISO EN EL CASERÍO DE JUAN ¡ GEP.E e • LASCO, DISTRITO DE CHALACO-MORROPÓN-PIURA", SI 1'400,455.84 (Un millón cuatrocientos mil cuatrocientos 
1�ADMIN1S �·ncuenta y cinco con 841100 soles), tal como se detalla: -� � 
� ;..��"'"" . LfOWQACfóN DE OBRA CON fGY 

HOJA RESUMEN DE LIQUIDACIÓN 

1) PAGOS EFECTUADOS Y AUTORIZADOS 

1.1 PAGADO (PAJ 1227060.57 

1.1.1 VALORIZACIONES 1,227,060.57 

VALORIZACION N° 01 356,130.89 

VALOR/ZACION Nº 02 475,412.11 

VALORIZACION Nº 03 310,573.58 

OBRA 

PROPIETARIO 
CONTRATISTA 
SUPERVISOR DE OBRA 

"RECONSTRUCCIÓN DEL SERVICIO DE AGUA PARA RIEGO DEL CANAL EL ALISO 
EN EL CASERÍO DE JUAN VELASCO, DISTRITO DE CHALACO-MORROPÓN-PIURA" 
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE MORROPÓN-CHULUCANAS 
CONSORCIO JUAN VELASCO. 
ING. MANUEL RIVERA SANCHEZ 
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VALORIZACION Nº 04 84,943.99 

1.1.2 PRESUPUESTOS ADICIONALES (PP) 0.00 

1.1.2.1 ADICIONAL 01 0.00 

1.1.3 REAJUSTES NETOS (RN) 0.00 

1.1.3.1 PRESUPUESTO PRINCIPAL 0.00 

1.1.3.2 PRESUPUESTOS ADICIONALES 

1.2 AUTORIZADO 

1.2.1 CONTRA TO PRINCIPAL 

PRESUPUESTO CONTRATADO 

0.00 

(AU) 

1,227,112.35 

1,227,107.05 

1304338.48 

METRADOS NO EJECUTADOS 134,152.17 

MAYORES METRADO 134,146.87 

1.2.2 ADICIONAL 

1.2.2.1 ADICIONAL Nº 01 

l/1.2.3 DEDUCTIVO 

1.2.3.1 DEDUCTIVO DE OBRA 

1.2.3. REAJUSTES 82,076.63 

1.2.3.1 REAJUSTE CONTRACTUAL 82,076.63 

4,845.20 

0.00 - 1.2.3.2 REAJUSTES DEL ADICIONAL ... �iov,.,�� 
:l';v•a0 

�'-' 12.4. DEDUCCIONES 
� "'Cflla•" � ,. \•¡;ru;'.!"-iA � i lE.!'SJ:�ORfA¡;" 12.4.1. DEDUCCION DE ADELANT. DIRECTO 3,293.50 
�� .,.J�OICA � 12.4.2. DEDUCCION DE ADELANT. MATERIAL •• , &•,· 1------------------+- 1:.,.: ,5:..:.5.:..:. 1·:....: 70+- +------ 

:·�� 
fl SALDO A FAVOR DEL CONTRA T/STA (AU -PA) 77,277.91 

��?,� 

f ;��t- //l ADELANTOS ,J G_'1CIW'l'l,4\,. e, 

� AD/l/ffts7 � 2.1 OTORGADO 
._; .. ,,. �. 
'"tfJC ,i�':i 2.1.1 Adelanto Directo 

2.1.2 Adelanto oara Materiales 

2.2 AMORTIZADO - 
� 

· 2.2.1 Adelanto Directo 

. 
/;\ 

. , . V;/ 2. 2. 2. Adelanto oara Materiales 

\ 

SALDO A FAVOR DEL CONTRATISTA 

368126.46 

SI 122,711.24 

SI 245,415.22 

368126.46 

SI 122,711.24 

SI 245,415.22 

(2.2- 2.1) 0.00 

Que, según INFORMEN° 00112-2022-GPPDI/MPM-CH, de fecha 11 de Octubre del 2022, alcanza Informe Presupuesta/ de la 
Ejecución de Obra "RECONSTRUCCIÓN DEL SERVICIO DE AGUA PARA RIEGO DEL CANAL EL ALISO EN EL CASERÍO DE 
JUAN VELASCO, DISTRITO DE CHALACO-MORROPÓN-PIURA" encontrando lo siguiente: 

5 
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AÑO 2021 
AÑO 2022 

TOTAL 

SI 122,711.24 
SI 1'104,349.33 

1'227,060.57 

117,803.24 

4,908.00 

235,598.22 

9,817.00 

239,321.71 

9,972.00 

�< .... �.f' 

319,41r29 ___ • 

13,31i00 '' ; . � 

., 

184,229.12 

7,676.00 

81,545.99 

IMPORTE QUE SE GIRA PARA CANCELACIÓN DE VALORIZACIÓN N° 01, 
SEGÚN CONTRATO N° 17-2021-MPM-CH 

009- 
6769 

009- 
670 

009- 
8423 

009- IMPORTE QUE SE GIRA PARA CANCELACIÓN DE VALORIZACIÓN Nº 02, 
8424 SEGÚN CONTRATO Nº 17-2021-MPM-CH 

009- 
5697 

009- IMPORTE QUE SE GIRA PARA CANCELACIÓN DE ADELANTO DE 
5698 MATERIALES PARA LA EJECUCIÓN DE LA OBRA 

009- 
10487 

009- IMPORTE QUE SE GIRA PARA CANCELACIÓN DE VALORIZACIÓN Nº 03, 
10488 SEGÚN CONTRA TONº 17-2021-MPM-CH 

009- IMPORTE QUE SE GIRA PARA CANCELACIÓN DE ADELANTO DIRECTO 
12593 PARA LA EJECUCIÓN DE LA OBRA, CORRESPONDIENTE AL 10 % D 

009- 
12592 

009- 
13028 

26/11/2021 

10/08/2022 

12107/2022 

10/06/2022 

26/0512022 

4875 

4129 

3423 

6781 

2957 

Que, mediante INFORMEN° 00355-2022-SGTIMPM-CH, de fecha 15 de Noviembre del 2022, alcanza la información verificado 
mediante el sistema SIAF, sobre los pagos girados de la Ejecución de Obra: "RECONSTRUCCIÓN DEL SERVICIO DE AGUA 
PARA RIEGO DEL CANAL EL ALISO EN EL CASERÍO DE JUAN VELASCO, DISTRITO DE CHALACO-MORROPÓN-PIURA" 

I como se detalla: 

i ri, \\ 
o: 
"'o! Ji?! 

, f 

�'¡,-"=;/" 

5970 21/09/2022 
009- /IMPORTE QUE SE GIRA PARA CANCELACIÓN DE VALORIZACIÓN Nº 03, 

... ,,; ·' . 13029 SEGÚN CONTRATO N° 17-2021-MPM-CH 3,398,00 

\t,f'�Je, mediante Informe N' 00256-2022-SGCCIMPM-CH, de fecha 15 de Agoslo del 2022, alcanza la Conciliación Contable de ...,� �-:,, 

,�-� Gastos de la Ejecución de Obra: "RECONSTRUCCIÓN DEL SERVICIO DE AGUA PARA RIEGO DEL CANAL EL ALISO EN EL 
CASER/O DE JUAN VELASCO, DISTRITO DE CHALACO-MORROPÓN-PIURA" detallando lo siguiente: 

PROVEEDOR HTYV CORPORACIÓN EMPRESARIAL 
RB 
TR 

19 
12 
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MUNICIPALIDAD PROVlNCIAL DE MORROPON CHULUCANAS 
"Ejecutar el Alto Piura es Inclusión y Desarrollo" 

"AÑO DEL FORTALECIMIENTO DE LA SOBERANÍA NACIONAL" -------------------------------------------------------------------------- -------------------------------------------------------------------------- 
1501.0804.- INFRAESTRUCTURA AGRÍCOLA 1'227,060.57 

1501.080401.-POR CONTRATA SI 1'227,060.57 

PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN PÚBLICA ESPECIAL 
N° 025-2021-MPMICH-CS. 

R.A N° 404-2021-MPM-CH-A (31.05.2021) 

ING. VÍCTOR M. RIVERA SÁNCHEZ 

ING. CARLOS L. CHAPOÑAN ZAPATA 

A PRECIOS UNITARIOS 

N°017-2021-MPMICH. 

SI 1'227, 112.35 (INC. IGV) 

SI 1'237,424.23 (INC. IGV) 

SI 1'304,338.48 (/ne. IGV) 

90 DÍAS CALENDARIO. 

PROCESO DE SELECCIÓN 

EXPEDIENTE TÉCNICO 

SUPERVISOR DE OBRA 

RESIDENTE DE OBRA 

SISTEMA DE CONTRATACIÓN 

CONTRA TO DE OBRA 

PRESUPUESTO CONTRATADO 

VALOR REFERENCIAL 

2. 

1. 

9. TOTAL INVERTIDO DEL PROYECTO 

10. PLAZO DE EJECUCIÓN CONTRACTUAL 

3. 

4. 
···• 5. 

#.�� DETALLE ,-:P 
/ $;} 

i� ,u ,:z 1 IMPORTE QUE SE GIRA PARA VALOR/Z. N° 01, SEGUN CONTRA TON° �� A '/_, ''( / 3423-676916770 08/06/2022 17-2021-MKPM-CH, INF. Nº 1172-2022-UEPEI/MPM-CH, INF. N° 00563- 249,293.71 
� / 

2022-GDUTI/MPM-CH. 

NIC223 30/06/2022 AMORTIZACIÓN DE ADELANTO EN LA VALOR. N° 01 DEL RIS 3423 106,837.18 

IMPORTE QUE SE GIRA PARA VALORIZ. Nº 02, SEGUN CONTRA TON° 
4129-8423/8424 0510712022 17-2021-MKPM-CH, INF. N° 1425-2022-UEPEIIMPM-CH, INF. N° 00668- 332,791.29 

2022-GDUTI/MPM-CH. 

NIC 319 29/07/2022 AMORTIZACIÓN DE ADELANTO EN LA VALOR. N° 02 DEL RIS 4129 142,620.83 

4875- IMPORTE QUE SE GIRA PARA VALOR/Z. N° 03, SEGUN CONTRATO N° 

1487/10488 03/08/2022 17-2021-MKPM-CH, INF. Nº 1680-2022-UEPEI/MPM-CH, INF. N° 00773- 191,905.12 
2022-GDUTI/MPM-CH. 

N/C369 31/08/2022 AMORTIZACIÓN DE ADELANTO EN LA VALOR. N° 03 DEL RIS 4875. 118,668.47' 

•'· •J ?B-0 . ' 

,Jº' N/C374 31/08/2022 DIFERENCIA POR REDONDEO EN LAS AMORTIZACIONES -0.02 
Re: 

. ··, mJOICA I 5970- IMPORTE QUE SE GIRA PARA VALORIZ. N° 03, SEGUN CONTRATO N° 
02/09/2022 17-2021-MKPM-CH, INF. N° 02170-2022-UEPEI/MPM-CH, INF. N° 84,943.99 •i"�� 13028/13029 00934-2022-GDUTI/MPM-CH. 

__,...,""" v.- Que, mediante Informe Nº 00739-2022-ULI/MPM-CH de fecha 23 de diciembre de 2022, de la Unidad de Liquidación de la Inversión, entre otros 
�� '?R 'INc¿¡; _ fundamentos ya descritos líneas arriba, de la liquidación del contrato de obra - Recalculada por la Entidad, se señala: 
� 
� G 
�ADM1, � . ._IICJ<'a&, 
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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE MORROPON CHULUCANAS 
"Ejecutar el Alto Piura es Inclusi6n y Desarrollo" 

"AÑO DEL FORTALECIMIENTO DE LA SOBERANÍA NACIONAL" ========================================================================== 
11. FECHA DE ENTREGA DE TERRENO 29 NOVIEMBRE 2021. 

12. FECHA DE INICIO DE OBRA 16MAYO2022 

13. TÉRMINO REAL DE OBRA 13 AGOSTO 2022. 

14. FECHA DE RECEPCIÓN DE OBRA 28 OCTUBRE 2022. 

5. RUBRO RECURSOS POR OPERACIONES OFICIALES DE CRÉDITO 

16. CODIGO UNIFICADO 2520116 

17. VIDA ÚTIL 15AÑOS 

LIQUIDAC{ÓN DE OBRA CON tGY 
HOJA RESUMEN DE LIQUIDACIÓN CON IGV 

Entidad MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE MORROPON - 
CHULUCANAS 

16 DE MAYO DEL 2022 

Obra 

·•:�:��>;?���:'.>::\t_on_tr._a_ to N_ º 0_1_7-_2_ 02_1_ -M_P_M_ -C_H 
--t 

?4! Contratista CONSORCIO JUAN VELASCO 
��Jt---------------------1-------------------i 

1 "RECONSTRUCCION DEL SERVICIO DE AGUA PARA RIEGO 
DEL CANAL ALISO EN EL CASER/O DE JUAN VELASCO, 
DISTRITO DE CHULUCANAS, PROVINCIA DE MORROPON - 
PIURA" 

�t:\----------+---------� 
0 Sº t, Valor Referencial C!IGV SI 1,237,424.23 

•• 'P�t,- . -------------------+-------------------1 
�Oill'¡ 'Valor Contrato C/IGV S/1,227, 112.35 

'�· ·,:i�V Sistema de Contratación A PRECIOS UNITARIOS 

Inicio de plazo de ejecución de obra según Asiento del Supervisor 
N°02 de fecha 16 de Mayo del 2022. 

ING. CARLOS ALBERTO PU/CON PAZ 

ING. CARLOS LEONC/O CHAPOÑAN ZAPATA 

13 DE AGOSTO DEL 2022 

13 DE AGOSTO DEL 2022 

Residente de Obra 

Fecha de término Contractual 

Término de plazo Según Asiento del Supervisor N°91 de fecha 13 
� de Agosto del 2022. 
% 
�- Supervisor de Obra 

/J PAGOS EFECTUADOS Y AUTORIZADOS 

1.1 PAGADO (PA) 1227060.57 

:. ¡ 1.1.1 VALORIZACIONES 1,227,060.57 

VALORIZACION N° 01 356,130.89 

VALORIZACION N° 02 475,412.11 

VALORIZACION N° 03 310,573.58 

VALORIZACION N° 04 84,943.99 

1.1.2 PRESUPUESTOS ADICIONALES (PPJ 0.00 

1.1.2.1 ADICIONAL 01 0.00 

1.1.3 REAJUSTES NETOS (RN) 0.00 
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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE MORROPON CHULUCANAS 
"Ejecutar el Alto Píura es Inclusión y Desarrollo" 

"AÑO DEL FORTALECIMIENTO DE LA SOBERANÍA NACIONAL" ========================================================================== 
1.1.3.1 PRESUPUESTO PRINCIPAL 0.00 

1.1.3.2 PRESUPUESTOS ADICIONALES 0.00 

1.2 AUTORIZADO (AU) 1304338.48 

1.2.1 CONTRATO PRINCIPAL 1,227,107.05 

PRESUPUESTO CONTRATADO 1,227,112.35 

- � METRADOS NO EJECUTADOS 134,152.17 
�?-OVINCl MAYORES METRADO 134,146.87 
''!i;,"i' 4'' 
� �\\ ,-- 

� �l 1.2.2 ADICIONAL - 
-::::, ' r- . f '"t:J/ ., _ 1A f?? 
�e," �:.· 1.2.2.1 ADICIONAL N° 01 - �� 1"/fJ. 1/('f-�� ... _./ � .... , �., ... �; .. /., 

1.2.3 DEDUCTIVO - 
1.2.3.1 DEDUCTIVO DE OBRA - 

1.2.3. REAJUSTES 82,076.63 

1.2.3.1 REAJUSTE CONTRACTUAL 82,076.63 

1.2.3.2 REAJUSTES DEL ADICIONAL 0.00 

\/ 
A,4. DEDUCCIONES 4,845.20 

V 
12.4.1. DEDUCCION DE ADELANT. DIRECTO 3,293.50 

.� 
12.4.2. DEDUCCION DE ADELANT. MATERIAL 1,551.70 ,,,,, .. � �...,.., 

' ... � -�." r:¡· 

' � •'" 

- SALDO A FAVOR DEL CONTRATISTA (AU-PA) 77,277.91 ,--,-Ro� '.'i-� �- •so·�"' 
·. . ,JEREf',\:iA •�1 

11) ADELANTOS � .. 

���$0Rtt -t•: 
�t , .... mJOICA 1,: . 2.1 OTORGADO 368.126.46 

'.Í"� 

2.1.1 Adelanto Directo SI. 122,711.24 

\_ 2.1.2 Adelanto para Materiales SI. 245,415.22 
�i� i:1 f� 2.2 AMORTIZADO 368126.46 

� 
:� G � o 

"' � 2.2.1 Adelanto Directo SI. 122,711.24 
� 

� 
(}., � 2.2.2. Adelanto para Materiales SI. 245,415.22 <�y� 

SALDO A FAVOR DEL CONTRATISTA (2.2- 2.1) 0.00 

• El Costo Total de Obra según REVISIÓN asciende a SI 1'304,338.49 (Un millón trescientos cuatro mil trescientos 
treinta y ocho con 491100 soles), con un SALDO a FAVOR del Contratista por un monto que asciende a SI 68,077.91 
(Sesenta y ocho mil setenta y siete con 911100 soles). 

Que, resulta del costo total de la inversión del proyecto: "RECONSTRUCCIÓN DEL SERVICIO DE AGUA PARA RIEGO 
DEL CANAL EL ALISO EN EL CASERÍO DE JUAN VELASCO, DISTRITO DE CHALACO-MORROPÓN-PIURA" que 
asciende a un monto de SI 1 '304,338.49 (Un millón trescientos cuatro mil trescientos treinta y ocho con 49/100 
soles), asimismo adjunta el cuadro del Resumen con IGV. 

9 



MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE MORROPON CHULUCANAS 
"Ejecutar el Alto Piura es Inclusión y Desarrollo" 

"AÑO DEL FORTALECIMIENTO DE LA SOBERANÍA NACIONAL" -------------------------------------------------------------------------- -------------------------------------------------------------------------- 
• Finalmente, se RECOMIENDA la APROBACIÓN mediante Acto Resolutivo, de la LIQUIDACIÓN DEL CONTRA TO DE 

OBRA Y GASTOS ADMINISTRATIVOS de la Obra: "RECONSTRUCCIÓN DEL SERVICIO DE AGUA PARA RIEGO 
DEL CANAL EL ALISO EN EL CASERÍO DE JUAN VELASCO, DISTRITO DE CHALACO-MORROPÓN-PIURA", con 
CÓDIGO ÚNICO DE INVERSIONES IR/ 2520116, CÓDIGO ARCC 1009, por un Costo Final de Inversión ejecutada 
que asciende a un monto de con un SALDO a FAVOR del Contratista por un monto que asciende a SI 68,077.91 
(Sesenta y ocho mil setenta y siete con 91/100 soles). 

Qu , mediante Informe N° 001243-2022-GDUTI/MPM-CH (26.12.2022) el Gerente de Desarrollo Urbano, Territorial e 
nfraestructura, remite el expediente de liquidación del contrato de ejecución de la obra, recomendando disponer la emisión del · 

�<k cto resolutivo para aprobar la LIQUIDACIÓN FINAL y GASTOS ADMINISTRATIVOS de la Obra: "RECONSTRUCCIÓN DEL 
�ERVIC/0 DE AGUA PARA RIEGO DEL CANAL EL ALISO EN EL CASERÍO DE JUAN VELASCO, DISTRITO DE CHALACO- 

ALDÍA jt;10RROPÓN-P/URA", con CÓDIGO ÚNICO DE INVERSIONES IR/ 2520116, CÓDIGO ARCC 1009, por un Costo Final de 
�r.¡.."';1f nversión ejecutada que asciende a un monto de con un SALDO a FAVOR del Contratista por un monto que asciende a SI 

31:�u-��68,077.91 (Sesenta y ocho mil setenta y siete con 91/100 soles); 

Que, con Informe N° 00364-2022-SGCC/MPM-CH (26.12.2022) la Sub Gerencia de Contabilidad y Costos, comunica que de 
acuerdo a la liquidación practicada por la Unidad de Liquidación de la Inversión y Sub Gerencia de Contabilidad y Costos se 
determina que el costo total de inversión asciende a S/ 1 '304,338.49 (Un millón trescientos cuatro mil trescientos treinta y 

. ;i� -,;\:,::tt:;�cho con 49/100 Soles), con un sa!do a favor del contratista d� S/ �8,077.91 soles, existiendo_ penalidades par� el contratista 
.,,f' , . ,,.,,;� ·"' }lf el monto de S/ 9,200.00 soles, dichos gastos se encuentran identificados con la cadena funcional 0229 en el ano 2021, 0171 
{ 

. 
};: , ":t:;r:{1�·e1 año 2022; 

"'. .·.· 'º'''".�Que, el artículo 94º del D.S. 071-2018-PCM, que aprueba el Reglamento del Procedimiento de Contratación Pública Especial 
· .... ,,, ·. • . .:: · para la Reconstrucción con Cambios, sobre la liquidación del contrato de obra y efectos, modificado por el Artículo 1 del Decreto 

Supremo N° 148-2019-PCM, publicado el 22 agosto 2019, el mismo que entró en vigencia a los quince (15) días hábiles, contados 
a partir de su publicación en el Diario Oficial El Peruano, señala textualmente: 

Artículo 94.- Liquidación del Contrato de Obra y efectos 
94.1 El contratista presenta la liquidación debidamente sustentada con la documentación y cálculos detallados, dentro de 

un plazo de sesenta (60) días o el equivalente a un décimo (1110) del plazo vigente de ejecución de la obra, el que resulte 
mayor, contado desde el día siguiente de la recepción de la obra o de que la última controversia haya sido resuelta y 
consentida. Dentro de los sesenta (60) días o el equivalente a un décimo (1110) del plazo vigente de ejecución de la obra,,,. · •.. ;,,~ 
el que resulte mayor, contado desde el día siguiente de la recepción de la obra, el supervisor o inspector presenta f(Ía·: ·' : . · 
Entidad sus propios cálculos, excluyendo aquellos que se encuentran sometidos a un medio de solución de controversias. ·· · '· ·· 
94.2 El supervisor se pronuncia con cálculos detallados ya sea aprobando u observando la liquidación, en un plazo no ... 
mayor de treinta (30) días, dicho plazo incluye la remisión de su informe a la Entidad. En un plazo no mayor a treinta {30) , 
días la Entidad se pronuncia y notifica al contratista para que este se pronuncie dentro de los diez (10) días siguientes.,-, ... , 
94.3 En caso el contratista no presente la liquidación en el plazo previsto, la Entidad ordena al supervisor o inspector/a •·· 
elaboración de la liquidación debidamente sustentada en el plazo previsto en el numeral 94. 1, siendo los gastos a cargo 
del contratista. La Entidad notifica la liquidación al contratista para que éste se pronuncie dentro de los diez (10) días 
siguientes. 
94.4 La liquidación queda consentida o aprobada, según corresponda, cuando, practicada por una de las partes, no es 
observada por la otra dentro del plazo establecido. 
94.5 Cuando la Entidad observe la liquidación presentada por el contratista, este se pronuncia dentro de los diez (1 O) días 
de haber recibido la observación; de no hacerlo, se considera aprobada o consentida, según corresponda, la liquidación 
con las observaciones formuladas. 
Cuando el contratista observe la liquidación presentada por la Entidad, esta se pronuncia dentro de los quince (15) días 
de haber recibido la observación; de no hacerlo, se considera aprobada o consentida, según corresponda, la liquidación 
con las observaciones formuladas. 
94.6 En el caso que una de las partes no acoja las observaciones formuladas por la otra, aquella lo manifiesta por escrito 
dentro del plazo previsto en el numeral anterior. En tal supuesto, la parte que no acoge las observaciones solícita, dentro 
del plazo de treinta (30) días hábiles, el sometimiento de esta controversia a conciliación y/o arbitraje, vencido el plazo se 
considera consentida o aprobada, según corresponda, la liquidación con las observaciones formuladas. 
94.7 Toda discrepancia respecto a la liquidación, incluso las controversias relativas a su consentimiento o al 
incumplimiento de los pagos que resulten de la misma, se resuelve según las disposiciones previstas para la solución de 
controversias establecidas en la Ley y en el Reglamento, sin perjuicio del cobro de la parte no controvertida. 
94.8 La liquidación de obra contratada bajo cualquier sistema de contratación se practica con los precios unitarios, gastos 
generales y utilidad ofertados y, de ser el caso, /os aprobados durante la ejecución del contrato. 
94.9 No se procede a la liquidación mientras existan controversias pendientes de resolver. 
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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE MORROPON CHULUCANAS 
"Ejecutar el Alto Piura es Inclusión y Desarrollo" 

"AÑO DEL FORTALECIMIENTO DE LA SOBERANÍA NACIONAL" -------------------------------------------------------------------------- -------------------------------------------------------------------------- 
94.10 Luego de consentida la liquidación y efectuado el pago que corresponda, culmina definitivamente el contrato y se 
cierra el expediente respectivo. 
94.11 Las discrepancias en relación a defectos o vicios ocultos, son sometidas a conciliación y/o arbitraje. En dicho caso 
el plazo de caducidad se computa a partir de la recepción de la obra por la Entidad hasta treinta (30) días hábiles 
posteriores al vencimiento del plazo de responsabilidad del contratista previsto en el contrato. 

Que, como se aprecia, conforme al artículo 94º, del D.S. 071-2018-PCM el contratista debe presentar su liquidación de obra con 
el sustento adecuado; es decir, con la documentación y cálculos detallados que la justifiquen; siendo que de la revisión del 
expediente, se tiene que el Contratista ejecutor de obra, presenta la Carta N° ó35-2022/CJV de fecha 23 noviembre de 2022 
(recaído en el Expediente Nº 15785 de fecha 24.11.2022), y la recepción de obra fue el día 28 de octubre de 2022 según ACTA 
D CEPCIÓN FINAL DE OBRA, de lo que se infiere que dicha carta que presenta la liquidación, estaría dentro del plazo de 

í fl' ., · ª � ,O días que tenía para su presentación, en atención al numeral 94.1 del citado articulado; 
:� �\ 
¡ � ;o¡· l\ ML: '.'.'' DIA Jpue, la Unidad de Liquidación de la Inversión no comunica que la supervisión de obra ha dado cumplimiento a la parte infine del 
�'tu 

1 
·':1-'�umeral 94.1 del art. 94 del D.�. 071-2018-_PCM modificad� por el Artículo 1 del De�reto Suprer:no N� 148-2019-PCM, que señala: 

· ,, u,� "Dentro de los sesenta (60) d1as o el eqwvalente a un dec1mo (1110) del plazo vigente de e¡ecuc1ón de la obra, el que resulte 
mayor, contado desde el día siguiente de la recepción de la obra, el supervisor o inspector presenta a la Entidad sus propios 
cálculos, excluyendo aquellos que se encuentran sometidos a un medio de solución de controversias•, asimismo no indica que 
la Supervisión haya cumplido con el numeral 94.2 de la citada norma, con el plazo regulado, el cual señala que "el supeNisor se 
pronuncia con cálculos detallados ya sea aprobando u observando la liquidación, en un plazo no mayor de treinta (30) días, dicho 
plazo incluye la remisión de su informe a la Entidad( ... )• con relación a ello, corresponde a la Unidad de Liquidación de la Inversión 
evaluar dicho aspecto, de tal manera que determine si se cumplió o no, con dicho articulado, bajo apercibimiento de aplicación 
de penalidad, de corresponder, conforme a Ley o contrato suscrito, previa evaluación y verificación correspondiente, a la 
Supervisión de obra; 

,,.,--=-::"' Que, asimismo según documentos de la vista se da cuenta que la obra: "RECONSTRUCCIÓN DEL SERVICIO DE AGUA PARA 
/4 ·,,;,.,;,i,� RIEGO DEL CANAL EL ALISO EN EL CASERÍO DE JUAN VELASCO, DISTRITO DE CHALACO-MORROPÓN-PIURA", costo 

{l B" ···\\total de inversión de S/ S/ 1'304,338.49 (Un millón trescientos cuatro mil trescientos treinta y ocho con 49/100 Soles), con un 
(� � .. - .:,-11;11\ :e}paldo a favor del contratista de S/ 68,077.91 soles, existiendo penalidades para el contratista por el monto de S/ 9,200.00 soles \:fj. r�•C>Eli.:.. 'ipenalidad por no presentar el cronograma valorizado al inicio del plazo contractual, en el plazo establecido de acuerdo con el 
''\.....�;tra' ,,f;,-"1' Contrato de Ejecución de Obra N° 017-2022-MPM-CH, tal como se señala en el Informe N° 3269-2022-UEPEI/MPM.CH; 

. =�"... Que, en esa medida, la liquidación de un contrato de obra debe contener todas las valorizaciones, los reajustes, los mayores 
•· ;�,� > '�;�_'.'.'.;,, . gastos generales, la utilidad y los impuestos que afectan la prestación, así como las penalidades aplicables al contratista, 

:::{ �¡-,; �., ·'*\los adelantos otorgados y sus amortizaciones, entre otros conceptos, los cuales deben estar debidamente sustentados 
� GSf-Et.�� .... ·�con la documentación y cálculos detallados que correspondan1; (El énfasis es agregado); � us1;s,_ .. \. �J�A��) Que, el procedimiento de liquidación del contrato de obra, puede definirse2 como un proceso de cálculo técnico, bajo las 

?. •lt°'�...... condiciones normativas y contractuales aplicables al contrato, que tiene por finalidad determinar, principalmente, el costo total de . 
la obra y el saldo económico, que puede ser a favor o en contra del contratista o de la Entidad; 

Que, tal como agrega la Opinión Nº 104-09/DTN, que también recoge lo señalado por Salinas, "el acto de liquidación tiene como 
apósito que se efectúe un ajuste formal y final de cuentas, que establecerá, teniendo en consideración intereses, actualizaciones 

� 
0 

Vº 1/�astos generales, el quantum final de las prestaciones dinerarias a que haya lugar a cargo de las partes del contrato." De allí la 
� Ao ER 1\1 

N ,ecesidad de que quien la practique sea el contratista; 
� 1 • e::, 

",,,llL cA�1'"', · Que, el mismo documento del OSCE, emitido el 30 de setiembre del 2009, refiere que "transcurrida la etapa de liquidación, las 
relaciones jurídicas creadas por el contrato se extinguen. Esto sucede porque el contrato ha alcanzado su finalidad, cual es 
satisfacer los intereses de cada una de las partes. Es por ello que el procedimiento de liquidación de obra presupone que cada 
una de las prestaciones haya sido debidamente verificada por cada una de las partes, de manera que los sujetos contractuales 
hayan expresado de forma inequívoca su satisfacción o insatisfacción con la ejecución del contrato"; 

Que, dicho ello, el presente caso se trata de un proyecto de inversión social como es la obra: "RECONSTRUCCIÓN DEL 
SERVICIO DE AGUA PARA RIEGO DEL CANAL EL ALISO EN EL CASERÍO DE JUAN VELASCO, DISTRITO DE CHALACO- 
MORROPÓN-PIURA", con el único fin de generar un impacto en el bienestar social de los pobladores del distrito de Chulucanas, 
por ello las opiniones del área usuaria, Unidad de Liquidación de la Inversión en el sentido de que se emita el acto administrativo 

1 Opinión N° 104-2013/DTN. 
2SALINAS SEMINARIO, Miguel. Costos, Presupuestos, Valorizaciones y Liquidaciones de Obra, Lima: Instituto de la Construcción y 
Gerencia (ICG), 2003, 2º edición, pág. 44. En: Opinión Nº 104-2013/DTN. 
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65,489.75 
0.00 

11.788.16 

77,277.91 0.00 

0.00 
0.00 
0.00 

9,200.00 
9,200.00 

Según Informe Nº 3269-2022-UEPEI/MPM-CH. 
manifiesta sobre penalidad por no presentar el 
cronograma valorizado al inicio del plazo 
contractual, en el plazo establecido de acuerdo 
can el contrato de ejecución de obra Nº 017- 
2021-MPM-CH 

AUTORIZADO Y PAGADO 
ADELANTOS 
I.G.V. 

11 
111 

ITEM DESCRIPCION A CARGO A FAVOR 

TOTAL 

PENALIDADES/MULTAS 

aprobando la liquidación de obra se acogen en atención al "principio de confianza" y de conformidad a lo dispuesto por el Art. 
34° de la Ley Nº 27972 Orgánica de Municipalidades en el cual se precisa que las contrataciones y adquisiciones que realizan los 
gobiernos locales se sujetan a la ley de la materia y a la luz de los principios de moralidad, libre competencia, imparcialidad, 
eficiencia, transparencia, economía, vigencia tecnológica y trato justo e igualitario; con el propósito de garantizar que los gobiernos 
locales obtengan bienes, servicios y obras de la calidad requerida, en forma oportuna y a precios o costos adecuados; 

Que, el principio de confianza "implica la permisión de confiar en que los demás actuarán en forma correcta". Tal justificación 
reside en la imposibilidad de la vida social sin esta regla._ Una ampliación excesiva de la responsabilidad penal en la administración 
pública pondría en peligro su correcto funcionamiento, de allí que es indispensable la aplicación de herramientas, como el principio 
de confianza, en los procedimientos administrativos que se realizan para prestar adecuadamente servicios públicos a las 

� INCL. . • personas. En este contexto es importante señalar lo señalado por la Corte Suprema en la Casación 23-2016, lea cuando señala 
s,�9.., ... '4 <">Que "La exigencia del deber de supervisión al titular de una institución, sin más fundamento que por ser el titular de la misma, 

( f �- :;gJ. �dría menoscabare/ desempeño de las funciones de la institución, pues dedicaría más tiempo a controlar al resto de funcionarios 
\ 
� 0. �-LDÍA 91;ue a desempeñar sus propias funciones. Esta postura haría ineficaz la división del trabajo, sobretodo en órganos donde existen 
\� ;"' � �ersonas especializadas en dicha función. Y, si la atribución de responsabilidad penal solo se basa, sin más fundamento, en que 
��" 'LUi��'.'1/ por ser la máxima autoridad de la institución, debe responder por los actos de cualquiera de sus subordinados entonces 

- · estaríamos ante una flagrante vulneración del principio de culpabilidad (. . .) precisamente contra esta posibilidad de imputación 
de responsabilidad basada en el puro resultado, además del principio de culpabilidad, opera el principio de confianza, que brinda 
legítimamente al funcionario de alto nivel la posibilidad de confiar en quien se encuentra en un nivel jerárquico inferior, máxime 
cuando este último posee una especialización funciona/".{Corte Suprema de Justicia, Casación 23-2016. lea, de fecha 16 de mavo 
del 2017. fundamento 4.48.1 En consecuencia, queda claro que la Corte Suprema ha reconocido que la solución a esta 
problemática es la aplicación del principio de confianza: "La excepción a este principio (confianza) se da cuando el titular de 
la institución es quien quiebra su deber institucional y organiza los deberes de sus subordinados para ello" {Corte Suprema de · . · 
Justicia, Casación 23-2016, lea, de fecha 16 de mavo del 2017, fundamento 4.48.1. por tal razón se da trámite al presente. 
requerimiento; 

_._, Que, en tal sentido, estando a lo señalado se debe emitir el acto administrativo de aprobación de la liquidación técnica - financiera 
,4-, · ··;¡,;� de la citada obra, con la conformidad correspondiente, y en uso de las facultades conferidas en el lnc. 6) Art. 20º de la Ley 

/4:�"',. . 0 \�?gáni� de Mun(cip�lidades, Ley N° 27972, la cu�\_señala que es atribución del Alcalde: "Dictar Decretos y Resoluciones de 
:,ti v,"'r,,: IG!A i'- ,'1lcald1a, con su1ec1on a las leyes y Ordenanzas , 
1 M<J,:,_, ,., .,�4 
\ ....... •.Z,. 

"'-.{"ir-,.. /SE �ESUELVE: 
�<:;;:;1' ARTICULO PRIMERO: APROBAR la Liquidación de la obra: "RECONSTRUCCIÓN DEL SERVICIO DE AGUA PARA RIEGO 

DEL CANAL EL ALISO EN EL CASERÍO DE JUAN VELASCO, DISTRITO DE CHALACO-MORROPÓN-PIURA", por un costo 
,.. • . , total de la inversión de SI 1 '304,338.49 (UN MILLÓN TRESCIENTOS CUATRO MIL TRESCIENTOS TREINTA Y OCHO CON 

!.?t- \//1 8;¾- _ 49/100 SOLES), de conformidad con la parte considerativa de la presente resolución. 

[ G:� �\RTICULO 
SEGUNDO: APROBAR el SALDO A FAVOR del Contratista ejecutor de obra, por un monto de S/ 77,277.91 

\ J,11\1.il!CA. ]SETENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS SETENTA Y SIETE CON 911100 SOLES), de conformidad con la parte pertinente de los 
"'· · -•,, 'it.,,,_ffl considerandos expuestos en el presente acto administrativo. 

ARTÍCULO TERCERO: APROBAR el SALDO A CARGO del contratista por concepto de penalidad por el monto ascendente a 
SI 9,200.00 soles, debido a que el contratista no presentó el cronograma valorizado al inicio del plazo contractual, en el plazo 

., establecido de acuerdo con el Contrato de Ejecución de Obra Nº 017-2022-MPM-CH, tal como se señala en el Informe Nº 3269- 
.¿ 22-UEPEI/MPM.CH. 

ÍCULO CUARTO: APROBAR el SALDO NETO A FAVOR del Contratista ejecutor de obra, por el monto de S/ 68,077.91 (Sesenta y 
mil setenta y siete con 91/100 soles), de conformidad con la parte pertinente de los considerandos expuestos en el presente acto 

nistrativo, conforme a detalle: 
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ARTÍCULO QUINTO: APROBAR la vida útil de la obra: "RECONSTRUCCIÓN DEL SERVICIO DE AGUA PARA RIEGO DEL 
CANAL EL ALISO EN EL CASERÍO DE JUAN VELASCO, DISTRITO DE CHALACO-MORROPÓN-PIURA", con CÓDIGO ÚNICO 
DE INVERSIONES IRI 2520116, CÓDIGO ARCC 1009 en QUINCE (15) AÑOS. 

ARTÍCULO SEXTO: AUTORIZAR a la Gerencia de Administración y Sub Gerencia de Contabilidad y Costos, para la inclusión 
de la Obra: "RECONSTRUCCIÓN DEL SERVICIO DE AGUA PARA RIEGO DEL CANAL EL ALISO EN EL CASERÍO DE JUAN 
VELASCO, DISTRITO DE CHALACO-MORROPÓN-PIURA", con CÓDIGO ÚNICO DE INVERSIONES IRI 2520116, CÓDIGO 
ARCC 1009, en la Cuenta Contable:1501.080902 ESTRUCTURAS CONCLUIDAS POR TRANSFERIR - PARA OTROS 
PLIEGOS Y ENTIDADES PÚBLICAS. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE, CUMPLASE y ARCHÍVESE 

ARTÍCULO SÉTIMO: DÉSE cuenta a la Gerencia Municipal, Gerencia de Administración, Gerencia de Desarrollo Urbano y 
Territorial e Infraestructura, Sub Gerencia de Contabilidad y Costos, Sub Gerencia de Tesorería, Sub Gerencia de Abastecimiento, 
Unidad de Liquidación de la Inversión, Procuraduría Municipal, y NOTIFIQUESE al Contratista CONSORCIO JUAN VELASCO, 
en el modo y forma de Ley, para los fines pertinentes. 

�;'\ 

ti �<;� 

\. �.f ..,,,_ ;.;., 
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